
Ficha Resumen - Informe de Control Posterior

I. Información general de informes de control posterior:

N° de informe: 24028-2021-CG/GRIC-SCE

Título del informe: Licitación Pública N° 001-2020-MDP/CS (Primera convocatoria) "Contratación de la 
ejecución de la obra: Mejoramiento de Vías en la Asociación de Vivienda los Ángeles, 
Miraflores y Centros Poblados Santa Isabel del distrito de Parcona - Ica - Ica"

Objetivo general: Determinar si la contratación de la ejecución de la obra: Mejoramiento de Vías en la 
Asociación de Vivienda los Ángeles, Miraflores y Centros Poblados Santa Isabel del 
distrito de Parcona - Ica - Ica (Licitación Pública n. ° 001-2020- MDP/ CS - Primera 
convocatoria), se realizó conforme a la normativa legal aplicable y bases integradas.

Entidad sujeta a control: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARCONA

Monto objeto del servicio 
(de corresponder):

S/ 4,904,196.12

Ubigeo: Región: 
ICA

Provincia: 
ICA

Distrito: 
PARCONA

Fecha de emisión del 
informe:

19/11/2021

Unidad orgánica que emite 
el informe:

GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE ICA

II. Tipo de servicio de control posterior:

Item Tipo de control: (marcar con "X")

1 Auditoría de Cumplimiento

2 Auditoría Financiera

3 Auditoría de Desempeño

4 Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad X

5 Acción de Oficio Posterior

III. Resultados del servicio de control posterior:

1 Argumentos de Hecho (irregularidades advertidas):
1. Comité de selección declaró no admitidas las ofertas de dos postores con argumentos que no tenían 
amparo normativo, pese que cumplían con los requisitos para su admisión, y otorgó puntaje adicional que 
no correspondía a otro postor al que le otorgó la buena pro, suscribiéndose el contrato sin que acredite 
contar con la totalidad del equipamiento estratégico, lo que afectó el adecuado funcionamiento de la 
administración pública, así como la legalidad, libertad de concurrencia, competencia e igualdad de trato en 
el proceso de contratación pública.

2 Recomendaciones:
Al Titular de la Entidad

1.    Realice las acciones tendentes a fin que el órgano competente efectúe el deslinde de las 
responsabilidades que correspondan, de los servidores públicos y ex servidor público de la Municipalidad 
Distrital de Parcona comprendidos en el hecho irregular "Comité de selección declaró no admitidas las 
ofertas de dos postores con argumentos que no tenían amparo normativo, pese que cumplían con los 



requisitos para su admisión, y otorgó puntaje adicional que no correspondía a otro postor al que le otorgó 
la buena pro, suscribiéndose el contrato sin que acredite contar con la totalidad del equipamiento 
estratégico, lo que afectó el adecuado funcionamiento de la administración pública, así como la legalidad, 
libertad de concurrencia, competencia e igualdad de trato en el proceso de contratación pública" del 
presente Informe de Control Específico, de acuerdo a las normas que regulan la materia. 

Al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción:

2    Dar inicio a las acciones legales penales contra los servidores públicos y ex servidor público 
comprendidos en los hechos con evidencias de irregularidad del presente Informe de Control Específico.

3 Personas comprendidas en los hechos específicos irregulares y presuntas responsabilidades 
identificadas (Apéndice N° 1):

DNI Nombres y apellidos Civil Penal Adm. ENT
46584473 MIRLA MARISOL PEREZ HUAYTA X X
40977338 PERCY DIETER FLORES AGUILAR X X
07655254 LUIS ENRIQUE MARTINEZ PEREZ X X
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